RES. 3857/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006980, Ent. N° 5397/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos (ANP) relativa a la suscripción de un Convenio de Asistencia Administrativa con la entidad “XXVI Congreso Latinoamericano de Puertos, Uruguay, INC”:          

RESULTANDO: 1) que por nota N° 310/16 de fecha 7 de octubre de 2016, la Administración actuante consulta respecto a la contratación en forma directa con la entidad “XXVI Congreso Latinoamericano de Puertos, Uruguay, INC” al amparo de lo establecido por el Artículo 33 Literal C) numeral 3 del TOCAF y asimismo remite proyecto de convenio a suscribir con la misma;

2) que dicha entidad ha sido encomendada por la Asociación Americana de Autoridades Portuarias (AAPA) a organizar el XXVI Congreso Latinoamericano de Puertos a realizarse en Punta del Este, Uruguay, en el año 2017;

3) que la Administración actuante es miembro desde el año 2011 de la Asociación Americana de Autoridades Portuarias (AAPA);

4) que, de acuerdo al proyecto de convenio a suscribir,  la ANP se compromete a realizar los siguientes aportes: 

a) U$S 20.000 para cubrir gastos del cóctel/recepción que la ANP realizará durante el XXV Congreso Latinoamericano de Puertos que se llevará a cabo en Mérida, Yucatán, México, del 29 de noviembre al 2 de diciembre de 2016 cuyo pago deberá realizarse a la cuenta del “XXV Congreso Latinoamericano de Puertos Mérida, México, Inc.” antes del 30 de setiembre de 2016, y

b) U$S 50.000 por concepto de “capital semilla” para cubrir los gastos iniciales de organización del XXVI Congreso Latinoamericano de Puertos, Uruguay, INC., cuyo pago deberá realizarse a la cuenta del XXVI Congreso Latinoamericano de Puertos Uruguay INC antes del 15 de enero de 2017;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a los antecedentes remitidos, la ANP es miembro desde el año 2011 de la Asociación Americana de Autoridades Portuarias (AAPA), la cual promueve los intereses comunes de la comunidad portuaria y provee liderazgo en comercio, transporte, medio ambiente y otros asuntos relacionados con la actividad portuaria;

2) que la entidad “XXVI Congreso Latinoamericano de Puertos, Uruguay, INC” ha sido creada expresamente por la A.A.P.A. bajo la legislación del Estado de la Florida de los  Estados Unidos de América, a los efectos de organizar el XXVI Congreso Latinoamericano de Puertos a desarrollarse en el año 2017 en Punta del Este, Uruguay;

3) que el proyecto de convenio remitido implica contratar con la  entidad  “XXVI Congreso Latinoamericano de Puertos, Uruguay, Inc” la cual presta el servicio de organización del citado evento en forma exclusiva;

4) que por lo expuesto el Artículo 33 Literal C) numeral 3  del TOCAF es aplicable respecto a la contratación de la entidad “XXVI Congreso Latinoamericano de Puertos, Uruguay, INC”, en tanto la misma brinda el servicio objeto de la prestación en forma exclusiva;

5) que, por otra parte el pago de U$S 20.000 para cubrir los gastos del coctel/recepción que la ANP realizará durante el XXV Congreso Latinoamericano de Puertos  a realizarse en Mérida, México, y que deberá efectuarse a la cuenta de “XXV Congreso Latinoamericano de Puertos, Mérida Inc”, tampoco merece observación, en la medida que es un gasto que se debe realizar necesariamente en el extranjero y se encuentra amparado por el numeral 7 del Artículo 33 del TOCAF;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación a la suscripción del convenio entre la ANP y “XXVI Congreso Latinoamericano de Puertos, Uruguay, Inc”;
2) Suscrito el mismo y, dictada resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado la intervención de los gastos emergentes de la Cláusula Cuarta del Convenio;
3) Comunicar al Organismo actuante.
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